
~.~. 
'\: ;- ( 
) AlEXANDRA' , 
AMES aRACHO\i, ~ i,: 

Geren" 
VOB o 

MIRAFLORES 

~ 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

ORDENANZA W 3 5 3 /MM 

Miraf/ores, Z B JUN, Z011 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

El Concejo de Miraflores, en Sesión Ordinaria de la fecha; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, 
las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobiemo local con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, Así 
también, según el artículo 197 de la Carta Magna, las municipalidades promueven, 
apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local; 

Que, de igual modo, según el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, la autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, Asimismo, 
según el artículo 53 de la Ley N" 27972, las municipalidades se rigen por presupuestos 
participativos anuales, como instrumentos de administración y gestión, los cuales se 
formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de la materia, yen concordancia con 
los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción, El presupuesto participativo forma 
parte del sistema de planificación; 

Que, el artículo 18, numeral 18.2, de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, 
indica que los planes y presupuestos participativos son de carácter territorial y expresan 
los aportes e intervenciones tanto del sector público como privado, de las sociedades 
regionales y locales y de la cooperación intemacional, Asimismo, según el artículo 20, 
numeral 20,2, de este mismo dispositivo, los presupuestos de inversión se elaboran y 
ejecutan en función a los planes de desarrollo y programas de inversiones debidamente 
concertados conforme a lo previsto en dicha Ley, sujetándose a las normas técnicas del 
Sistema Nacional de Inversión Pública; 

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la citada Ley N" 27972, señala que 
las municipalidades regularán mediante Ordenanza los mecanismos de aprobación de 
sus presupuestos participativos; 

Que, mediante Ley N" 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, se define el 
proceso del presupuesto participativo como un mecanismo de asignación equitativa, 
racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las 
relaciones Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiemos regionales y gobiemos locales 
promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación en la 
programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y fiscalización de la gestión 
de los recursos públicos; 

Que, la Ley N" 29298, con la cual se modifican los artículos 4, 5, 6 Y 7 de la Ley N" 28056, 
\ \, re. feridos a las instancias, alcances, fases y oficialización de compromisos del proceso del 
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proceso de programación participativa formula su presupuesto participativo, respetando 
el marco de competencias establecido en la Constitución Politica del Perú, en las 
correspondientes leyes orgánicas y demás normativa emitida para dichos fines; 

Que, el Decreto Supremo N° 097-2009-EF establece los criterios de alcance, cobertura y 
montos de ejecución que permitan delimitar los proyectos de inversión pública de 
impacto regionaL provincial y distritaL a ser considerados por los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales en sus respectivos presupuestos participativos,' 

Que, mediante Decreto Supremo N° 142-2009-EF se aprueba el Reglamento de la Ley 
N°28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, en cuyo articulo 2, literal a, se precisa 
que el Presupuesto Participativo es un proceso que fortalece las relaciones Estado
Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las acciones o proyectos de 
inversión a implementar en el nivel de Gobierno LocaL con la participación de la 
sociedad organizada, generando compromisos de todos los agentes participantes para 
la consecución de los objetivos estratégicos; 

Que, con el Decreto Supremo W 131-201O-EF- se modifica el artículo 6 del Reglamento de 
la Ley W 2B056, aprobado con Decreto Supremo W 142-2009-EF- referido al 
financiamiento del presupuesto participativo. Así también, con el Decreto Supremo N° 
132-201O-EF- se modifican los articulas, 3, 4, Y 5 del Decreto Supremo N° 097-2009-EF
referidos a la delimitación de los proyectos de impacto regionaL provincial y distrital; 

Que, el Decreto Supremo W 001-2009-JUS, Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la Publicidad, Publicación de Proyectos Normativos y Difusión de Normas 
Legales de Carácter GeneraL refiere en su artículo 14, numeral 3.2, sobre difusión de los 
proyectos de normas legales de carácter generaL que se exceptúa su publicación, 
"Cuando la entidad por razones debidamente fundamentadas, en el proyecto de 
norma, considere que la prepublicación de la norma es impracticable, innecesaria o 
contraria a la seguridad o al interés público"; 

Que, las correspondientes unidades orgánicas de la corporación presentaron el proyecto 
~_. que contiene el proceso de formulación del Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 

/~,f'¡\) UL';;"., 2012, conforme se aprecia de los informes emitidos por la Gerencia de Planificación y 
Ic.,]CAHM~'STh" ". Presupuesto, a través de los Memorandums N°s 022 y 033-2011-GPP/MM con los que 

(i; Mmc~ ÁI,\C,.N· ., incluso se adjunta el Informe TécnICO respectIVo; así corno el de la GerenCIa de 
\, '. "." PartIcIpacIón VeCInal, a través del Informe N° O 13-GPV-20 1 l -MM; 
.;" 8 V . 
~" _ ," Que, a mayor sustento, la GerencIa de Asesoría Jurídica, medIante Informe Legal N° 2 12-

" ", l:c~o'O / 

~ .. _.. 2011-GAJ/MM, concluye que el proyecto referido en líneas precedentes, corresponde ser 
aprobado por encontrarse conforme con la norrnatividad vigente aplicable; 

Que, según el artículo 9, numeral 1 de la Ley W 27972, corresponde al Concejo MunicipaL 
entre otras atribuciones, aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el 
Presupuesto Participativo; 

Estando a lo expuesto yen uso de las facultades contenidas en el artículo 9, numeral B, y 
artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, el Concejo por 
UNANIMIDAD, y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente: 
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ORDENANZA QUE DISPONE Y REGLAMENTA EL PROCESO DE fORMULACiÓN OH 
PRESUPUESTO PARTlCIPATlVO DEL DISTRITO DE MIRAFLORES PARA EL AÑO FISCAL 2012 

Artículo 1.- Objeto 

Título I 
Aspectos Generales 

La presente Ordenanza tiene por objeto reglamentar el proceso de formulación del 
Presupuesto Participativo del distrito de Miraflores para el Año Fiscal 2012, estableciendo 
los mecanismos y procedimientos para su desarrollo, en concordancia con la 
normatividad vigente de la materia. 

Artículo 2.- Finalidad 

La presente Ordenanza tiene por finalidad promover la participación de los diferentes 
actores sociales del distrito dentro del marco de un proceso técnico, participativo y 
concertado, para identificar los problemas relevantes en la comunidad y priorizar los 
proyectos de inversión pública. 

Artículo J,- Ámbito 

El ámbito de aplicación del presente dispositivo es el distrito de Miraflores. 

Artículo 4. - Base Legal 

Constitución Política del Perú. 

Ley W 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

Ley W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

Ley W 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo y sus modificatorias. 

Decreto Supremo W 142 -2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley W 28056. 

Resolución Directoral W 007-20 IO-EF-76.0 l. que aprueba el Instructivo W 001-2010-
EF/76.01, Instructivo para el Presupuesto Participativo basado en resultados. 

. . Ley W 27293, Ley crea el Sistema Nacional de Inversión Pública, y sus modificatorias. 
,/,<C5 (jt7~» 

i"/~)" .'í1.:.,\ Decreto Supremo W 097-2009-EF- que precisa criterios para delimitar proyectos de 

.• 

':.·'.:A' EN.E.STHéR'C~; .. '" impacto regionaL provincial y distrital en el presupuesto participativo, y sus 
5 MA lLLA LP-DJNA \2rJ . . . 
;"cwen', :. modifica tonas. 

:::, \jnE,' l Decreto Supremo 132-2010-EF, que modifica los artículos 3-4 y 5 del 0.5. W 097-2009-EF 
"'r< _ y:,'l/ 
'<~::!/~~:~'!2?'::)-'/Arlículo 5.~ Definiciones 

Para efectos de la presente Ordenanza, se considerará como definiciones relacionadas 
con el Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo lo establecido en el artículo 
1, del Reglamento de la Ley W 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo. 

Articulo 6.- Principios del Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo 

El Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo se rige bajo los siguientes 
principios rectores: 

a. Participación.- Los gobiernos regionales y gobiernos locales promueven el desarrollo 
de mecanismos y estrategias de participación de la sociedad civil en la 
programación de su presupuesto, en concordancia con sus planes de desarrollo 

~ ..

.... conce.rtados; así como en la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos 
públicos. 

-', /----
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b. Transparencia.- Los presupuestos de los gobiernos regionales y gobiernos locales son 
objeto de difusión por los medios posibles de información. a fin que la población 
pueda tener conocimiento de ellos. 

c. Igualdad.- Las organizaciones de la sociedad tienen las mismas oportunidades para 
intervenir y participar sin discriminaciones de carócter político. ideológico. religioso. 
racial o de otra naturaleza. en los procesos de planificación y presupuesto 
participativo. 

d. Tolerancia.- Es la garantía de reconocimiento y respeto a la diversidad de opiniones. 
visiones y posturas de quienes conforman la sociedad. como un elemento esencial 
para la construcción de consensos. 

e. Eficacia y eficiencia.- Los gobiernos regionales y gobiernos locales organizan su 
gestión en torno a objetivos y metas establecidos en los planes concertados y 
presupuestos participativos. desarrollando estrategias para la consecución de los 
objetivos trazados y con una óptima utilización de los recursos. La medición de los 
logros se basa en indicadores de impacto. de resultados y de productos. normados 
por las instancias correspondientes. 

f. Equidad.- Las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y 
orientador de la gestión regional y local. sin discriminación. igual acceso a las 
oportunidades e inclusión de grupos y sectores sociales que requieran ser atendidos 
de manera especial. 

\I)~D DE -I1/ó' 
a"" '1", Competitividad.- Los gobiernos regionales y gobiernos locales tienen como objetivo la 

g AM1'~~~~~'CZ f,',l gestión estratégica de la competitividad. Para ello. promueven la producción y su 
':" /, Gmnle ~'articulación a los ejes de desarrollo o corredores económicos. así como la ampliación 
~' V'B' ! de mercados in temo y externo. en un entorno de innovación. de calidad. de alianzas 

@"O". ,_eje""'· Y acuerdos entre los sectores público y privado, 
Par11C\ .~ 

h. Respeto o los Acuerdos.- La participación de la sociedad civil en los presupuestos de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales se fundamenta en el compromiso de 
cumplimiento de los acuerdos o compromisos concertados. 

Título 11 

financiamiento del Presupuesto Participativo 

Artículo 7.- financiamiento del Presupuesto Participativo 

El monto asignado al Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 2012 asciende a Diez 
Millones y 00/100 Nuevos Soles (SI. 10'000.000.00). que considera de manera referencial 
los montos efectivamente transferidos por el Ministerio de Economía y Finanzas en el año 
anterior. así como los recursos provenientes de impuestos a los casinos de juego ya los 
juegos de móquinas tragamonedas. 

Título 111 

Agentes Participantes y Equipo Técnico del Proceso de Formulación del Presupuesto 
Participativo 

Artículo 8.- Agentes Participantes 

Son Agentes Participantes las personas que tienen derecho a voz y voto en la discusión y 
toma de decisiones del Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo. 

~ Están conformados por: 

'\'\ / 
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a. Los miembros del Consejo de Coordinación Local Distrital. 

b. Los miembros del Concejo Municipal. 

c. Representantes de las organizaciones de la sociedad civil que se inscriben como 
agentes participantes dentro del Proceso del Presupuesto ParJicipativo. de acuerdo a 
los procedimientos de inscripción que se difundan en la comunidad. Ellos son las 
organizaciones sociales de base territorial o temática del distrito. entre ellas las Juntas 
Vecinales. Comités del Vaso de Leche y cualquier otra organización representativa. 

d. Representantes de instituciones públicas ylo privadas con sede en la jurisdicción del 
distrito de Miraflores. debidamente inscritas como agentes participantes. 

Artículo 9.- Responsabilidades de los Agentes Participantes 

Son responsabilidades de los agentes participantes: 

a. Participar en los diferentes talleres de trabajo. capacitación y coordinación. 
planteando sus propuestas. iniciativas y aportes para el desarrollo del Proceso. 

b. Participar con voz y voto en la discusión y toma de decisiones; actuando con decoro 
y respeto en todas las actividades a realizarse. 

c. Suscribir las actas y demás instrumentos que garanticen la formalidad del Proceso. 
para su adecuada ejecución. 

Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes fases del Proceso de Formulación 
del Presupuesto Participativo. 

uipo Técnico del Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo tiene la misión 
brindar soporte técnico para la organización del Proceso. facilitar información para el 

__ =,;.- desarrollo de los talleres de trabajo. capacitar. desarrollar los talleres participativos. 
realizar la evaluación técnica y financiera de los proyectos propuestos. preparar y 
presentar la lista de proyectos que aprobaron la evaluación. 

Ui, •.•. Artículo 11.- Conformación del Equipo Técnico 
~ \~ 

"i\i'~.'NcsrHE;eI:fo ...... qUiPO Técnico está conformado de la siguiente manera: 
,\N - I LA LAGUN!\ ,1'\ 

"""le ~} Gerente de Planificación y Presupuesto. quien lo preside. 
op r ir! 

. ,', ., .(/ - Gerente de Participación Vecinal. 
",-'9or,tJ /;¡,,,<,o, 

~;!;."":S;>' Gerente de Obras y Servicios Públicos. 

Gerente de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Gerente de Desarrollo Humano. 

Subgerente de Presupuesto. 

Responsable de Programación e Inversiones. que actuará como Secretario 
Técnico. 

Un (1) representante de la Sociedad Civil. el cual es elegido en el Primer Taller 
Informativo del Proceso. 

" De ser necesario. el Presidente del Equipo Técnico podrá solicitar el apoyo de otras 

,:i~:des orgánicas de la corporación. 

¿::::?~ 
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Título IV 

El Comité de Vigilancia del Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo 

Artículo 12.- Comité de Vigilancia 

El Comité de Vigilancia realiza acciones de vigilancia ciudadana del proceso 
participativo. Es elegido por los agentes participantes en el Taller de Priorización y 
Formalización de Acuerdos. 

El Comité de Vigilancia del Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo se 
encuentra conformado por cinco (5) Agentes Participantes que representan a la 
Sociedad Civil del distrito, y debe ser reconocido formalmente por el Concejo Municipal. 

El Comité de Vigilancia actúa como un órgano colegiado ad honorem y es elegido antes 
que finalice cada Proceso. Tiene vigencia de un (1) año o hasta la elección del siguiente 
Comité de Vigilancia para la formulación del próximo Proceso. 

Articulo 13.- Funciones del Comité de Vigilancia 

Son funciones del Comité de Vigilancia: 

a. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto Parlicipalivo en la 
aprobación y ejecución del Presupuesto Institucional, verificando que contengan 
proyectos priorizados de acuerdo a los montos que fueron asignados y acordados en 
el Proceso. 

b. Vigilar que la municipalidad cuente con un cronograma aprobado de ejecución de 
obras correspondiente a los proyectos priorizados en el proceso parlicipativo, a fin de 
facilitar la vigilancia. 

\O~D DE ".f/~ 
J"''' i?<'l;:;\ Vigilar que los recursos de la municipalidad destinados al Presupuesto Participativo de J AME';i~~~~~Vi(l (!,\::ada año fiscal sea invertido de conformidad con los acuerdos y compromisos 

•. : """",te asumidos. 

\' ! V'B' g,c/Vigilar que la sociedad civil cumpla con los compromisos asumidos en el 
9g¡,Pan,,~~;?Y cofinanciamiento de los proyectos de inversión, si los hubiera, incluidos en el proceso 

participativo. 

Solicitar formalmente al Alcalde, de acuerdo a las normas de transparencia, la 
información que requiera para desarrollar de forma adecuada las tareas de 
vigilancia, 

Informar al Concejo Municipal, Consejo de Coordinación Local Distrifa! de Miraflores, 
Contraloria General de la República, Ministerio Público, Defensoría del Pueblo y otras 
dependencias públicas especializadas, el incumplimiento de los Acuerdos suscritos en 
el Proceso del Presupuesto Participativo, 

g. Informar semestralmente al Consejo de Coordinación Local Distrital sobre los 
resultados de la vigilancia. 

Artículo 14.- Reuniones y adopción de acuerdos 

El Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo -CVPP se reunirá de forma ordinaria, 
trimestralmente, para elaborar el Informe sobre los avances y resullados de la vigilancia, 
el cual se informará al Consejo de Coordinación Local Distrital yola Sociedad Civil, a 
través de la página web institucional. 

Para un mejor desarrollo de sus actividades, los cinco (5) miembros representantes 
designarán a un (1) representante para la realización de las coordinaciones necesarias 
de efectivizar sus actuaciones, y sus acuerdos y actividades ordinarias se registrarán en 

'~. un (l.) Libro de Actas entregado por la Gerencia de Participación Vecinal al inicio de sus 
~~nciones y podrá ser solicitado por dicha Gerencia, en cualquier etapa del Proceso. ", 

?\ 
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Título V 

Sobre el Consejo de Coordinación Loca/ Distrital de Miraflores 

Artículo 15.- Conformación del Consejo de Coordinación Local Distrilal de Miraf/ores. 

El Consejo de Coordinación Local Distrital de Miraflores estará conformado por: 

o) El Alcalde, quien lo preside, pudiendo delegar lo presidencia en el Teniente 
Alcalde. 

b) Los nueve (9) regidores del Concejo Municipal, 

e) Los cuatro (4) representantes de la Sociedad Civil elegidos. 

Artículo 16.- De los representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación 
Local Distrita/. 

Los representantes de la Sociedad Civil son elegidos democráticamente, y ejercen sus 
cargos por un período de dos (2) años. 

Artículo 17.- Funciones del Consejo de Coordinación Local Distrita/. 

Son funciones del Consejo de Coordinación Local Distrital de Miraflores: 

a. Verificar que el Proceso de Formulación del Presupuesto Porticipativo se sujete o lo 
establecido 01 Plan de Desarrollo Local Concertado de Miraflores. 

b. Participar y promover, de formo activo, el Proceso dentro de sus competencias y 
atender a los convocatorias realizadas por el Equipo Técnico. 

c. Coordinar la incorporación de los proyectos de inversión en el presupuesto 
institucional correspondiente. 

. e. 

Apoyar al Comité de Vigilancia en el cumplimiento de las acciones acordados en el 
Presupuesto Participativo. 

Coordinar, a pedido del Comité de Vigilancia, las reuniones de trabajo necesarias . 

Otras funciones que le asigne el Concejo Municipal. 

ArtículO 18.- Forma de elección de los representantes de la Sociedad Civil ante el 
Consejo de Coordinación Local Distrita/. 

a. La convocatorio o la elección de los cuatro (4) representantes de lo Sociedad Civil 
ante el Consejo de Coordinación Local Distrital se ejecuto mediante Decreto de 
Alcaldía. 

b. La Gerencia de Participación Vecinal, responsable del Libro de Registro Único de 
Organizaciones Sociales, publicará el Padrón Electoral en lo página web institucional 
de la municipalidad, dentro de los diez (10) días de emitido el Decreto de Alcaldía 
correspondiente. 

Los representantes de las Organizaciones Sociales podrán inscribir o sus candidatos 
hasta diez (lO) días hábiles después de publicado el Padrón Electoral. 

c. Las impugnaciones a las candidaturas se presentarán ante la Gerencia de 
Participación Vecinal, dentro de los dos (2) días hábiles posteriores 01 cierre de 
inscripciones de candidaturas. Al término de dicho plazo, lo mencionado Gerencia 
contará con dos (2) dias hábiles para resolver las impugnaciones. emitiendo la 
resolución correspondiente. la mismo que tiene carácter de irrecurrible. 

ArtículO 19.- Del Proceso Electoral . 

• ~ El Comité Electoral del proceso de elección de los cuatro (4) representantes de lo 
~ciedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital está conformado por: 
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Gerente de Participación Vecinal, quien lo preside, 

Gerente de Desarrollo Humano, y 

Gerente de Planificación y Presupuesto. 

Tienen derecho a votar los representantes de las organizaciones sociales inscritas en el 
Registro Único de Organizaciones Sociales. El día de su elección, a la horo programada, 
los representantes presentes en el acto electoral recibirán una cédula de sufragio donde 
emitirán su voto hasta por cuatro (4) candidatos de su preferencia, Luego del escrutinio 
serán proclamados los cuatro (4) representantes de la Sociedad Civil que logren la mayor 
cantidad de votos, ante el Consejo de Coordinación Local Distrital. En caso de empate, 
se repetirá la votación entre los candidatos empatados. 

El Comité Electoral publicará los resultados y las Actas de Asistencia al praceso en portal 
institucional de la Municipalidad de Miraflores, en un plazo no mayor de dos {2} días 
hábiles luego de producida la elección y proclamación. 

Artículo 20,- De la instalación y funcionamiento del Consejo de Coordinación Local 
Distrifal. 

a. El Consejo de Coordinación Local Distrital de Miraflores se instalará cuando así lo 
convoque el Alcalde. 

b. El Consejo de Coordinación Local Distrital de Miraflores se reúne de manera ordinaria 
dos (2) veces al alío, y extraordinariamente cuando así lo convoque el Alcalde. 

c. El quórum de las sesiones se establece con la mitad más uno (l) de sus miembros, De 
DD!" no alcanzar el quórum reglamentario, se realizará una nueva convocatoria en los 

:s,.;>\)~ 41,,,,"I!1 siguientes treinta (3D) minutos, iniciándose con los integrantes que estuvieran 

¡ i\t!'I<ANDRA "'" presentes. 
'" ~ IjIlACHOWIU (;\ 
':' . ¡ ilereofe d."lLos acuerdos que adopte el Consejo de Coordinación Local Distrital de Miraflores se 
'fa. V>S'l) obtendrán mediante votación mayoritaria entre sus integrantes. El Alcalde tiene voto 

&"¡¡'!'an p dirimente en la aprobación de los acuerdos. 

e. Los representantes de la Sociedad Civil dentro del Consejo de Coordinación Local 
Distrital de Miraflores en ningún caso percibirán dietas, viáticos u otro tipo de 
asignación de parte de la municipalidad. 

Título VI 

Del Proceso de Formulación del Presupuesto Participalivo 20 ¡ 2 

Artículo 21.- Fases del Proceso de Formulación del Presupuesto Participalivo 2012. 

a. Preparación. 

b. Concertación. 

c. Coordinación. 

d. Formalización 

El Proceso del Presupuesto Participativo para el Alío Fiscal 2012 se desarrollará de 
acuerdo al Cronograma de Actividades, que obra en el Anexo I y que es parte 
integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo 22. - Preparación 

La fase de Preparación del Proceso estará a cargo del Equipo Técnico, y comprende la 
ejecución de las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación 

\~,~pc~,pacitación de los agentes participantes para el adecuado desarrollo del proceso; 

~~n como sigue: 

/~~\ ,¿// ~ 
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a. Durante el Proceso del Presupuesto Participativo se desarrollarán mecanismos de 
comunicación a fin que la población se encuentre debidamente informada sobre 
los avances y resultados del Proceso, para lo cual pueden utilizar los diversos 
medios de comunicación, incluyendo los portales electrónicos, entre otros. 

b. La sensibilización es de suma importancia para promover la participación 
responsable de la sociedad civil organizada en la geslión del desarrollo local y el 
compromiso que deben asumir en las decisiones que se tomen. Es necesario que 
la sociedad civil se involucre en el proceso, con la finalidad que su participación 
contribuya al desarrollo local. 

e. La convocatoria, donde la municipalidad en coordinación con su Consejo de 
Coordinación emplaza a la población organizada a participar en el Proceso del 
Presupuesto Participativo, haciendo usos de los medios de comunicación 
adecuados para el ámbito de su jurisdicción a fin de garantizar una correcta y 
eficiente comunicación con los Agentes Participantes. 

d. La identificación y registro de Agentes Participantes a través de formas de registro 
de los mismos, quienes deben ser designados o elegidos por las organizaciones a 
las cuales pertenecen. 

e. Capacitación de Agentes Participantes, mediante talleres de capacitación y 
programas de desarrollo de capacidades para éstos. Las capacitaciones deben 
ser permanentes, ajustándose a las necesidades y características de la población 
del distrito. 

~\) DE 4 Artículo 23.- Concertación 

J'i'>0 o~'i'1!'2l esta fase se reúnen el Equipo Técnico y la Sociedad Civil para desarrollar un trabajo 
~ AAts-~~HOWI«Z cerlado de diagnostico, identificación y priorización de resultados y de proyectos de 

17' . Gemnle in en rsión que contribuyan al logro de resultados a favor de la población, sobre todo de 
'f", V'S' a ~ ellos sectores con mayores necesidades de servicios básicos. Se desarrollarán 

,,'t> .:¡. I "It_ ¡;;,\ clones ta es como: 
~!'art"" • 

a. Desarrollo de Talleres de Trabajo; constituyen reuniones de trabajo a través de los 
cuales se desarrollarán las distintas acciones conducentes a la identificación de 
problemas relevantes del distrito, altemativas de solución, priorización de 
resultados, proyectos de inversión y compromisos de la municipalidad y de la 
Sociedad Civil. El Equipo Técnico es el encargado de brindar apoyo para la 
realización de los talleres de trabajo, debiendo preparar la información necesaria 
y consolidar sus resultados para la posterior evaluación técnica de las propuestas 
de inversión resultantes del proceso, de acuerdo a la Matriz de Priorización de 
Proyectos del Presupuesto Participativo 2012, que obra en el Anexo 2. como parte 
integrante de la presente norma, para ser consideradas en el Presupuesto 
Institucional. 

La consolidación de los resultados del proceso se realizará bajo el siguiente 
esquema; 

" Actualización del diagnóstico situacional, orientado fundamentalmente a 
mejorar las condiciones de vida de la población, medida a través de los 
resultados definidos en los programas presupuestales y otros que se consideren 
críticos en el distrito. 

~
" Selección de los de proyectos viables y que estén orientados al logro de 

.~ resu .. ltados priorizados, que respondan a las características de impacto distrital 

, ~ ~:;O;do; 00 e"'ouelo S,peemo N" PCN~"09H I ,"' modlllcaloom. 

¡;:;::>,7¿;; 
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" Recopilación y preparación de: 

Plan de Desarrollo Concertado ~ avance en su ejecución. 

Detalle de los proyectos priorizados en el Proceso del Presupuesto Participativo 
del año anterior, diferenciando los que fueron considerados y los que no 
fueron incluidos en el Presupuesto Institucional. indicando el motivo por el cual 
no fueron considerados. 

Ejecución del Programa de Inversiones, aprobados en el Presupuesto 
Institucional. 

Relación de Proyectos de Inversión ejecutados el año anterior. 

Monto de inversión que la municipalidad destinará al Proceso del Presupuesto 
Participativo. 

Informe de los compromisos asumidos por la Sociedad Civil en procesos 
participativos anteriores y su nivel de cumplimiento. 

Situación de los principales puntos de atención del ciudadano en la 
prestación de los bienes y servicios públicos (producto). 

b. Formalización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo; se 
deberán realizar las siguientes acciones: 

" El Equipo Técnico elabora el Acta de Acuerdos y Compromisos del 
Presupuesto Participativo. 

" El Alcalde, o a quien delegue, presenta los resultados del Presupuesto 
Participativo, consolidados en el Acta de Acuerdos y Compromisos, a los 
Agentes Participantes para su consideración y aprobación final. 

é(¡Jv',i) .. ~ e 'e 

.r::'::: CflJ:/I,la1[::,;Hc:R -1 

" Los miembros del Concejo de Coordinación Local Distrital presididos por el 
Alcalde y demás Agentes Participantes, formalizan los acuerdos 
suscribiendo el Acta de Acuerdos y Compromisos, la que debe contener 
las firmas de todos los Agentes Participantes . 

'l:~ '""lyCl;l;~;;~G\!i~A ~~;'l 

\,~ ~ V'll' ti 
" Conformar el Comité de Vigilancia, teniendo en cuenta lo dispuesto en los 

artículos ¡ 3 Y ¡ 4 de la presente Ordenanza. 

\~., . /Ártículo 24, ~ Coordinación 
" '~~2:!:~.;!.; .. '.?"--

Los mecanismos de coordinación y consistencia presupuestaria entre la Municipalidad de 
Miraflores y el Gobierno Local Provincial, en materia de gastos de inversión, respetando 
competencias y procurando economías de escala y concertación de esfuerzos, se 
realizará de existir proyectos de inversión pública del ámbito metropolitano. 

Artículo 25, - formalización 

Los Acuerdos y Compromisos del Proceso de Formulación del Presupuesto Participativo se 
formalizarán en sesión ordinaria programada del Consejo de Coordinación Local Distrito/, 
en la cual el Presidente del Equipo Técnico deberá sustentar todas las actividades 
ejecutadas en el marco del Proceso, así como también del Cronograma de Ejecución de 
los Proyectos para el próximo año fiscal. Todos los proyectos aprobados deberán ser 
incluidos en el Presupuesto Institucional para el Año Fiscal 2012, para su aprobación por 
parte del Concejo Municipal. 

Asimismo, la Gerencia de Obras y Servicios Públicos elaborará un cronograma de 
ejecución de proyectos que deberá ser puesto o disposición del Comité de Vigilancia y 
Concejo de Coordinación Local Distrito/, así como del Concejo Municipal. 
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Artículo 26.- Perfeccionamiento Técnico de Proyectos 

Si en la etapa de ejecución. alguno de los Proyectos Priorizados en el Presupuesto 
Participativo no puede ser ejecutado. el Alcalde dispondrá el reemplazo de dicho 
proyecto por otro. previo Informe Técnico elaborado para tal fin por la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto. El reemplazo del proyeclo se realizará de acuerdo a la 
escala de prioridades concertada. Cabe senalar que estas acciones deben contar con 
el conocimiento del Consejo de Coordinación Local Oistrital y el Comité de Vigilancia. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTAR/AS 

Artículo Primero.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal. Gerencia de Planificación y 
Presupuesto, y Gerencia de Participación Vecinal, el cumplimiento de la presente 
Ordenanza, así como velar por el estricto cumplimiento de los fines de la misma. 

ArtículO Segundo.- fACÚLTESE al Alcalde dictar las medidas complementarias necesarias, 
mediante Decreto de Alcaldía, poro lo adecuada aplicación de la presente Ordenanza, 
que se efectuará previo Informe del Equipo Técnico del Proceso de Formulación del 

,,\l~\) Of:~resupuesto Participativo. 

¡J~ DO ~': Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, a través de la 
~ AN!'';t~rl''~';'' yubgerencia de Presupuesto, la elaboración del documento del Proceso de Presupuesto 
~ , (]e""" !,articipativo y el registro en el Aplicativo Informático del Ministerio de Economía y 
\ V'B' ,,/Jinanzas de los Proyectos Priorizados en el Presupuesto Participativo 2012, 

""%rt,"5::' '/ArtícuIO Cuarto.- ENCARGAR a la Secretaría General la publicación del disposilivo que se 
aprueba, en el Diario Oficial El Peruano; yola Gerencia de Comunicaciones e Imagen 
Institucional, su publicación en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe). y en el 
portal institucional de la entidad (www.miraflores.gob.pe). así como de los Anexos] y 2 
que forman parte integrante de la presente Ordenanza. 

CAR¡~;j[sTHEr:\f\rtícUIO Quinto.- DEJAR SIN EFECTO la Ordenanza W 304-MM de fecha 28 de mayo de 
MNi~~~~;(;!!'" ,",Y09, así como cualquier otro dispositivo que se opongo o la presente Ordenanza, 

TANTO: 

Regístrese. comuníquese, publíquese y cúmplase. 
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ANEXO ¡ 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE FORMULACiÓN DEL PRESUPUESTO 
PARTlCIPATlVO 2012 

3. IDENTIFICACION y REGISTRO DE AGENTES PARTICIPANTES 

--.----.. ---- -··----~~resentantes de la--

I K:oCiedad civil y de 
Inscripción y acreditación 

Publicación 

Instituciones públicas y/o 
privadas con sede en 

Miraflores_ 

Equipo Técnico 

-_.-_. -_.~.-------

~--- ~rel ~Lunes 4 de JU-:-

Gerencia de Partlclpaclon al V¡ernes 8 de Julio 
Vecinal - Municipalidad de 

Miraflores I 

Medios de Comunicación Viernes 11 de Julio 

.... ------. -t---

4.CAPACITACIÓN DE 
AGENTES PARTICIPANTES 

Todos l.osAgentes 1I Jueves 14 dej'ulio Salón de Actos 
L ___ P_~_rtlciPantes~_~ ________ ... _________ , ___ . ______ ~ __ . --

5. DESARROLLO DE TALLERES DE TRABAJO 

8:00 a 18:00 
horas 

16:00 horas 

10:00 a 12:00 
horas 

'----------------_.-_ ... --------_._-- --_ ... ~-----~---~ --- .~------' 

Presentación d~1 Plan de , ~--------. Todos 10S'~ ente:J=:--' ~"-
Desarrollo Concertado 2005- P rt·· 9

1 
Salon de Actos 

2015 a IClpan es 
- -- --- ~----_ ..... - ._-_ .. --~---

Taller de identificación de T d I A t 
problemas y priorización de I o pOSrt°~ gtn es Salón de Actos 
alternativas de solución a IClpan es 

Lunes 18 de JU-I-i:]3o:00--:-~2:00 
horas 

---_.. _._------,,~-

Miércoles 20 de Julio 18:00 a 21:00 
horas 

----+----... ~ ----- ---1 .... -- .. --------1 

TO_~_~_Srt_:~_~P_:_~_I~_~_le_s __ + __ ---.:ón de ACIOS ___ ~~ Jueves 21 de Julio 
I Taller de Rendición de 10:00 a 1200 
Cuentas horas 

----_ .. _--
Evaluación Técnica de M Id d d M floo", I ,Jueves 21 de Julio a 800 a 1800 Proyectos Equipo Técnico unlCfpa I a e Ira ores Lunes 02 de Agosto horas 

Presentación ~~ la Ev;~uación ------;-:--- 1 A t .-----1-- -- -- v~-- 05 d A ~to ~o 12 00 

Técnica y priorización de ... +-.. 0 .. posr/~ gte. n es Salan de Actos lernes e gos o ho~as 
proyectos a IClpan es ~ 

¡~~~~a::,"'~ I CC,"'"""'"~"""~---~-=,_ J "'-'"",,: I ~ "~:~'J 
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ANEXO 2 

MATRIZ DE PRIORIIACIÓN DE PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTlCIPATlVO 2012 

~-La-a-cc-:-.~-!T:~:~s¡a-g-Ua-rd;-la- ·--~UN~AJ", . __ .. ---¡ 
consistencia con los Objetivos NO E SI-I 
Estratégicos del Plan deSe des_c_a_rta_ . Contin .. úa en proceso. ___ I 
Desarrollo Concertado -cc-- ... .. __ ... ___ _ 
El proyecto guarda relación con I NO SI 

I;;---.;cfu",n",c!.ón mU!Jlcipal __ " Se desc~rta ' __ m_ ,g,ontinÚ.'3._ en pro~eso ..... ' __ 
3. El proyecto cuenta con viabilidad NO SI 

físico -le9a_I __ ... ___ . ::¡"descart_a __ .... ___ . 
Tiene cofinanciamiento de la 
misma población o de otras 
fuentes nacionales e 
Internacionales. 

NO 
1 punto 

Si 
5 puntos 

M d 110% IEntre eiTO% yEntre el20 % y ·A-t-ie-n-d-e a más 
Porcentaje de población distrital enos e ., ° I 20% de la 40% de la del 40% 
atendida de la poblaclon I población población población 

r--_____________ + __ 1._p_u_n_to_ 3 puntos 5 puntos . ....JlJ>un."t"'o"'s_-j 

Bonificación de punia¡e po Más del 60% de De 41 % a ¡O 21 0;\ 40°;\ De 0% a 20% de 
60% de fu,a , 

cumplimiento de obligacione morosidad o . d d de morosidad morosidad 
tributarias del sector. 1 punto ~o~~~toas "" 5 puntos 7 puntos 

-,._~_. 

7. Bonificación de puntaje por 
Densidad habitacional 

Baja densidad 
1 punto 

Media densidad 
3 puntos 

Alta Densidad 
5 puntos 

-t--_ ...... _- .. -- ...... __ .. -+-
0/= 'tf;y Tiene perfil de proyecto de No I En evaluación 

--_ .. ~ 

tlNEff;.~:,:,f rg-. ~ .. -~-nlv-:-:-:-::-:-P-o-~:-~-i:-:-e-c-e·a·-p-O-b-I-ac-i-ó-n+-- 1
1 

Pp:u:nttOo 1-MO'3diPp~uu~:n· ~tOo:snte 
VOEP:¡ en situación de pobreza, 

Beneficia directamente a 
poblaciones de mayor riesgo No Indirectamente 

~~u~e:~:'n~i=)~~, discapacitados _ ... __ , 1

1 

ppNuuonntt~Oo j .. Ind3,.rePc~tnatmoeSnte-""'"-' 11. nene impacto en empleo local d 
Lorma permanente "" _____ "._.. 3 p,~ntos 

Permite el mejoramiento urbano No i Relativamente 
del distrito 1 punto i 3 puntos 

Permite el mejoramiento de la 
infraestructura vial 

1--- .--
Promueve o permite la 
conservación de! medio ambiente 

1P~~to··I 
----------- '1----

1 punto 3 puntos 
---",,,. -- --- -

Declarado Viable 
5 puntos 

SI 
6 puntos 

Si 
6 puntos 

Si 
6 puntos 

Si 
6 puntos 

Si 
5 puntos 

Si 
5 puntos 

No _ Llndlrectamente 

15. Genera efectos positivos a! No MedIanamente Si 
desarrollo de actividades 
económicas en el ~~~!_or __ .~+ __ 1_p:cu_n_to ____ . __ 3_p_untos ~ __ 5 ~_u_n_to_s __ ~ 

16. Promueve la identidad cultural del No 1 MedIanamente sí ] 
distrito _-C--C-___ -1~ __ 1.'p .. u_n_to ___ L 3 pun~ 5 puntos . 

17. Mejora la seguridad ciudadana en No r··---·,·· si 
L.-=e .. l.=distrito 1 punto ___ ~ 5 puntos . 
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Que, en este magno acontecimiento, es deber del 
gobierno local incentivar la participación cívica del 
vecindario, resaltando los valores nacionales, el respeto 
y reverencia a los Simbofos de la Patria; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
previstas en los Artículos 20° numera! S} de la Ley 
Orgánica de Municipal¡dades N° 27972; 

DECRETA: 

Articulo Primero.- DISPONER el embanderamiento 
general de los predios del Distrito de La Manna, de! 1 
al 31 de julio del 2011, con motivo de conmemorarse el 
Centéslmo Nonagésimo Aniversario de la Independencia 
del Perú. 

Artículo Segundo.- RECOMENDAR a los vecinos 
der Distrito de La Molina, la limpieza y embellecimiento de 
las fachadas de sus predios como muestra de respeto a 
nuestro aniversario patrio. 

AriJculo Tercero.· ENCARGAR a la Secretaria 
General, a la Gerenda de Comunicaciones e Imagen 
Institucional, a la Gerencia. de Tecnologías de Información 
y Comunicación, la difusión y publicación del presente 
Decreto, y a la. Gerencia de Fiscalización Administrativa 
su obServancia y cumplimiento. 

Regístrese, comuniquese, publíquese y cúmplase. 

JUAN CARLOS ZUREK P.E 
Alcalde 

659760·1 

Reglamentan el proceso de Formulación 
del Presupuesto Participativo para el 
Año Fiscal 2012 

ORDENANZA N" 3531MM 

Miraflores, 28 de junio de 2011 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

El Concato de Miraflores, en Sesión Ordinaria de la 
fecha; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 194 
de la Constitución Política del Perú, fas municipalidades 
provinciales y dfstrita!es son órganos de gobierno loca! 
con autonomía polUica, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. Así también, según el articulo 
19r de la Carta Magna, las municipalidades promueven, 
apoyan y reglamentan [a participación vecina! en el 
desarrollo local; 

Que, de igual modo, según el articulo 11 de! Titu!o 
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, la autonomía que la Constitución Polltica 
de! Perú establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeci6n al ordenamiento jurídico. 
Asimismo, según el artículo 53 de la ley N" 27972, las 
municJpalidades se rigen por presupuestos participativos 
anuales, como instrumentos de administraclón y gestión, 
los cuales se formulan, aprueban y E;ljecutan confonne a 
la ley de la maleria, yen concordancia con los planes de 
desarrollo concertados de su jurisdicción. El presupuesto 
participativo forma parte del sistema de planificadón; 

Que, el articulo 18, numeral 18.2, de la Ley N° 27783, 
Ley de Bases de la Descentralización, indica que los 

planes y presupuestos partlcipativos son de caracter 
territorial y expresan los aportes e intervenciones tanto 
del sector públlco como privado, de fas sociedades 
regionales y locales y de la cooperación internacional. 
Asimismo, según el artículo 20, numeral 20.2, de este 
mismo dispositivo, los presl,lpuestos de inversión se 
elaboran y ejecutan en función a los planes de desarrollo 
y programas de inversiones debidamente concertados 
conforme a lo previsto en dicha ley, sujetándose a las 
normas técnjcas del Sistema Nacional de Inversión 
Pública; 

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de 
la citada ley N" 27972, seMla que las municipalidades 
regularán mediante Ordenanza los mecanismos de 
aprobación de sus presupuestos parucipativos; 

Que, mediante Ley N° 28056, Ley Marco de! 
Presupuesto Particípativo, se define el proceso de! 
presupuesto particlpativo como un mecanismo de 
asignación equitativa, racional, etioente, eficaz y 
transparente de los recursos públicos, que forta!ece 
las relaciones Estado· Sociedad Civi1. Para eBo los 
gobiernos regionales y gobiernos locales promueven el 
desarroBo de mecanismos y estrategias de participación 
en la programación de sus presupuestos, así como en 
la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos 
públicos; 

Que, la Ley N° 29298, con la cual se modifican 
los artículos 4, 5, 6 Y 7 de la Ley N° 28056, referidos 
a las instancias, alcances., fases y oficiaJización de 
compromisos del proceso del presupuesto participativo, 
precisa además que cada instancia de participación 
en el proceso de programación partidpativa formula 
su presupuesto participalivo, respetando el marco de 
competencias establecido en la Constitución PoHtica del 
Perú, en las correspondientes leyes orgánicas y demás 
normativa emitida para dichos fines; 

Que, el Decreto Supremo N° 097~2009·EF establece 
los criterios de alcance, cobertura y monto:s de ejecución 
que permitan deJJmitar los proyectos de inversión pública de 
impacto regional, provincial y distrital, a ser considerados 
por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en sus 
respectivos presupuestos partjcipativos; 

Que, mediante Decreto Supremo NÓ 142-2009-EF se 
aprueba el Reglamento de la Ley W28056, Ley Marco 
del Presupuesto Participativo, en cuyo articulo 2, litera! 
a, se precisa que el Presupuesto ParticJpativo es un 
proceso que fortalece las relaciones Estado-Sociedad, 
mediante el cual se definen las prioridades sobre las 
aCciones o proyectos de inversión a implementar en 
el nivel de Gobierno Local, con la participación de la 
sociedad organizada, generando compromisos de todos 
fas agentes participantes para la consecución de los 
objetivos estratégicos; 

Que, con el Decreto Supremo N° 131-2010-EF, se 
modifica el artículo 6~ del Reglamento de la Ley N<l 28056, 
aprobado con Decreto Supremo N° 142-2009·EF, referido al 
flnanciamicnto del presupuesto participativo. Así también, 
con el Decreto Supremo NO' 132-2010-EF, se modifican 
los articulos, 3, 4, Y 5 del Decreto Supremo N" 097~ 
2009-EF, referidos a la delimitación de los proyectos de 
impacto regional, provincial y distrftal; 

Que, el Decreto Supremo N" 001-2009-JUS, 
Reglamento que establece disposiciones relatjvas a 
la PubHddad, Publicación de Proyectos Normativos 
y Difusión de Normas Legales de Carácter General, 
refiere en su artículo 14, numeral 3.2, sobre difusión de 
los proyectos de normas legates de carácter general, 
que se exceptúa su publicación, ~Cuando la entidad por 
razones debidamente fundamentadas, en el proyecto de 
norma, considere que la prepub!tcación de la norma es 
impracticable, innecesaria o contraria a !a seguridad o al 
interés público"; 

Que, las correspondientes unidades orgánicas de 
ta corporación presentaron el proyecto que contiene el 
proceso de formulación de! Presupuesto Participativo para 
el Año Fiscal 2012, conforme se aprecia de los informes 
emitidos por la Gerencia de Planificación y Presupuesto, 
a traves de Jos Memorándums N°s 022 y 033-2011~GPPI 
MM, con los que induso se adjunta el Informe Técnico 
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respactivo; así como el de la Gerencia de Participación 
Vecinal, a través de! Informe N° 013-GPV-2011-MM; 

Que, a mayor sustento, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, mediante Informe Lega! N° 212-2011-GAJ/MM, 
concluye que el proyecto referido en Hneas precedentes, 
corresponde ser aprobado por encontrarse conforme con 
la nonnatividad vigente apUcable; 

Que, según el artículo 9, numeral 1 de la Ley NO 27972, 
corresponde al Concejo Municipal, entre otras atribuciones, 
aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y 
el Presupuesto Participativo; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
contenidas en el articulo 9, numeral 8, y articulo 40 de 
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, el 
Concejo por UNANIMIDAD, Y con dispensa del trámite de 
aprobación del acta, aprobó la siguiente: 

ORDENANZA QUE DISPONE Y REGLAMENTA EL 
PROCESO DE FORMULACiÓN DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO DEL DISTRiTO DE MlRAFlORES 
PARA El AÑO FISCAl2012 

Título I 

Aspectos Generales 

Artículo 1.~ Objeto 
La presente Ordenanza tiene por Objeto reglamentar 

el proceso de formulación del Presupuesto Participativo 
de! dístlito de Miraflores para el Año FiscaI 2012, 
estableciendo !os mecaniSmos y procedimientos para su 
desarrollo, en concordancia con la normatMdad vigente 
de la matería. 

Artículo 2.fi Finalidad 
La presente Ordenanza tiene por finalidad promover la 

participación de los diferentes actores sociales del distrito 
dentro del marco de un proceso técnico, participativo y 
concertado, para identificar los problemas relevantes en la 
comunidad y prlanzar los proyectos de inversión pública. 

Artículo 3.- Ámbito 
El ámbito de aplicación del presente dispositivo es el 

distrito de Mírallores. 

Artículo 4.- Base Legal 

~ Constitución Política del Perú. 
Ley NQ 27783, Ley de BaseS de la 

Descentralización. 
~ Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
- Ley NV 28411, Ley General de! Sistema Nacional de 

Presupuesto. 
- ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto 

Participativo y sus moditicatorias. 
~ Decreto Supremo N" 142 fi2009.EF, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 28056. 
- ResOfuci6n DirectoraJ N° 007-2010~EF~76.01, que 

aprueba el Instructivo N° 001-2010-EFI76.01, Instructivo 
para el Presupuesto Participativo basado en resultados. 

- ley N° 27293. ley crea el Sistema Nacional de 
Inversión Pública, y sus modificatorias. 

fi Decreto Supremo N° 097~2009fiEF, que preCisa 
criterios para delimitar proyectos de impacto regional, 
provincial y distrital en el presupuesto particípativo, y sus 
modificatorias. 

- Decreto Supremo 132-20"lO~EF, que modifica los 
art1culos 3,4 y 5 del D,S. N'" 097~2009~EF 

Artículo 5.~ Definiciones 
Para efectos de la presente Ordenanza, se considerará 

como definiciones relacionadas con el Proceso de 
Formulaci6n del Presupuesto Participatlvo lo establecido 
en ef artículo 1, de! Reglamento de la Ley N° 28056, ley 
Marco del Presupuesto Participativo, 

Artículo 6.~ PrincipiOS del Proceso de Formulacíón 
del Presupuesto Partlcípatlvo 

El Proceso de Formulación del Presupuesto 
Particfpativo se rige bajo 10$ siguientes principIOS 
rectores: 

a. Participación.-los gobiernos regionales y gobiernos 
locales promueven el desarrollo de mecanismos y 
estrategias de participación de la sociedad civil en [a 
programación de su presupuesto, en concordancia con 
Sus planes de desarrollo concertados; asl como en la 
vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos 
públicos. 

b. Transparencía.-los presupuestos de fos gobiernos 
regionales y gobiernos locales son objeto de difusión por 
los medios posibles de información, a fin que la población 
pueda tener conocimiento de ellos. 

c. Igua¡dad,~ Las organizaciones de la sociedad tienen 
las mismas oportunidades para interventr y participar sin 
discriminaciones de carácter político, ideológm, religioso, 
raCla! o de otra naturaleza, en los procesos de planificación 
y presupuesto pa.rticjpativo, 

d. Tolerancia.- Es la garantía de reconocimiento y 
respeto a la diversidad de opiniones, visiones y posturas 
de quienes conforman la sociedad, como un elemento 
esencial para la construcción de consensos. 

n Eficacia y eficienda.- los gobiernos regionales 
y gObiernos locales organizan su gestión en tomo a 
objetivos y metas establecidos en [os planes concertados 
y presupuestos partldpativos, desarrollando estrategias 
para la consecución de los objetivos trazados y con 
una óptima utilización de los recursos. La medición 
de los logros se basa en indicadores de impacto, de 
resultados y de productos, nonnados por las instancias 
correspondientes. 

f. Equldad.fi Las consideraciones de equidad son 
un componente constitutivo y orientador de la gestión 
regional y Jocal, sin discriminación, igual acceso a las 
oportunidades e inclusiÓn de grupos y sectores sociales 
que requieran ser atendidos de manera especial. 

g. Competltividad.- Los gobiernos regionales y 
gobiernos locales tienen como objetivo la gestión 
estratégica de la competitividad. Para ello, promueven 
la producción y su articulación a los ejes de desarrollo 
o corredores económicos, a si como [a ampHaci6n de 
mercados interno y externo, en un entorno de innovación, 
de calidad, de allanzas y acuerdos entre Jos sectores 
público y privado. 

h. Respeto a los AcuerdOS,- La participación de la 
sociedad civil en fos presupuestos de los gObiernos 
regionales y gobiernos locales se fundamenta en 
el compromiso de cumplimiento de los acuerdos o 
compromiSOS concertados. 

Título 11 

Financiamiento del Presupuesto Participativo 

Artículo 7. ü Financiamiento del Presupuesto 
Participativo 

El monto asignado al Presupuesto Participativo para 
el Año Fisca! 2012 asciende a Diez Millones y 00/100 
Nuevos Soles (SI. 10'000,000.00), que conSidera de 
manera referencial los montos efectivamente transferidos 
por el Ministerio de Economía y Finanzas en el afio 
anterior, así como los recursos provenientes de impuestos 
a los casinos de juego y a los juegos de máquinas 
tragamonedas. 

Título m 

Agentes Parti.cipantes y Equipo Técnico del Proceso 
de Formulación del Presupuesto Participativo 

Artículo B.fi Agentes Participantes 
Son Agentes Participantes las personas que 

tienen derecho a voz y voto en la discusión y toma de 
decisiones del Proceso de Formulación del Presupuesto 
Partjcipativo. 

Están conformados por: 

a. Los miembros del Consejo de Coordinación Loca! 
Distrital. 

b. los miembros del Conceío Municipal 
c. Representantes de las organizaciones de la sociedad 

ovil que se inscriben como agentes participantes dentro 
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del Proceso de! Presupuesto Participativo, de acuerdo a 
los procedimientos de lnscripoon que se difundan en la 
comunidad. Ellos son las organizaciones sociales dé base 
territorial o temática del distrito, entre eUas las Juntas 
Vecinales, Comités del Vaso de Leche y cualquier otra 
organización representativa. 

d. Representan! es de instituciones públicas y/o privad as 
con sede en la jurisdicción del distrito de Miraftores, 
debidamente inscritas como agentes participantes, 

Artículo 9.~ Responsabilidades de los Agentes 
Participantes 

Son responsabilidades de Jos agentes partic'¡pantes: 

a. Participar en los diferentes talleres de trabajo, 
capacitación y coordtnadón, planteando sus propuestas, 
iniciativas y aportes para el desarrollo de! Proceso. 

h. Participar con voz y voto en la discusión y toma de 
decisiones; actuando con decoro y respeto en lodas las 
actividades a realizarse. 

c. Suscribir las actas y demas instrumentos que 
garanticen la fonnalidad del Proceso, para su adecuada 
ejecución. 

d. Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes 
fases del Proceso de Formulación de! Presupuesto 
Participativo. 

Artículo 10.D Equipo Técnico del Proceso de 
Formulación del Presupuesto Participativo. 

El Equipo Técnico del Proceso de Formulación del 
Presupuesto Participativo tiene la misión de brindar 
soporte técnico para la organización del Proceso, facilitar 
información para el desarrollo de los talleres de trabajo, 
capacitar, desarrollar los talleres partidpatlvos, realizar 
la evaluación técnica y financiera de los proyectos 
propuestos, preparar y presentar ta lista de proyectos que 
aprobaron la evaluación. 

Artículo 11,~ Conformación del Equipo Técnico 
El Equipo Técnico está conformado de la siguiente 

manera 

Gerente de PlaniHcación y Presupuesto, quien Jo 
preside. 

- Gerente de Participación VecinaL 
- Gerente de Obras y Servicios Públicos. 
- Gerente de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
- Gerente de Desarrollo Humano. 
- Subgerente de Presupuesto. 
- Responsable de Programación e Inversiones, que 

actuará como Secretario Técnico. 
- Un {1} representante de fa Sociedad Civil, el cual es 

elegido en el Primer Taller Informativo del Proceso. 

De ser necesario, el Presidente del Equipo Técnico 
podrá solicitar el apoyo de otras unidades orgánicas de 
la corporación. 

Titulo IV 

El Comité de Vigilancia del Proceso de Formulación 
del Presupuesto Participativo 

Articulo 12.~ Comíté de Vigilancia 
El Comité de Vigllancia realiza acciones de vigilancia 

ciudadana del proceso partldpativo. Es elegido por 
los agentes participantes en el Taller de Priorizacíón y 
Formalización de Acuerdos. 

El Comité de Vigilancia del Proceso de Formulación 
del Presvpuesto Participaüvo se encuentra conformado 
por cinoo (5) Agentes Participantes que representan 
a la Sociedad Civil del distrito, y debe ser reconocido 
fonnalmente por el Concejo Municipal. 

El Comité de Vigilancia actúa cOmo un órgano 
colegiado ad honorem y es elegido antes que fmallce cada 
PrncesD. Tiene vigencia de un (1) año o hasta ta elección 
del siguiente Comité de Vigilancia pata la formulación del 
próximo Proceso. 

Articulo 13.m Funciones del Comité de Vigilancia 
Son funcione$ del Comité de Vigilancia: 

a. Vigilar el cumplimiento de fas acuerdos del Procesó 
del Presupuesto Participativo en la aprobación y ejecución 
del Presupuesto Institucional, verificando que contengan 
proyectos priorizadOs de acuerdo a los montos que fueron 
asignados y acordados en el Proceso. 

b. Vig¡larquelamunicipalidadcuenleconun cronograma 
aprobado de ejecución de obras correspondiente a los 
proyectos prlorlzados en el proceso participativo, a fin de 
facilitar la vigilancia. 

c. Vigilar que los recursos de la munidpandad 
destinados al Presupuesto ParUcipaUvo de cada afio 
fiscal sea invertido de conformidad con los acuerdos y 
compromisos asumidos. 

d. Vigilar que la sociedad civH cumpla con los 
compromiSOS asumidos en el cofinanciamiento de los 
proyectos de inversión, si los hubiera, incluidos en el 
proceso participativo. 

e. Solicitar fonnalmente a! Alcalde, de acuerdo a las 
normas de transparencia, la información que requiera para 
desarrollar de tonna adecuada las tareas de vigilancia. 

1. Informar al Conceío Municipal, Consejo de 
Coordinadón Loca! Oistrital de Mímflores, Contraloria 
General de la República, Ministerio Público, Defensoría 
del Pueblo y otras dependencias públicas especíaHzadas, 
el incumplimiento de los Acuerdos suscritos en el Proceso 
del Presupuesto Participatlvo. 

g. !nformarsemestralmente al Consejo de Coordinación 
Loca! Distrital sobre los resultados de la vigilancia. 

Artículo 14.~ Reuniones y adopción de acuerdos 
El Comité de VigHancia del Presupuesto Part.icipatívo ~ 

CVpp se reunirá de forma ordinaria, tr"lmestralmente, para 
elaborar el Informe sobre los avances y resultados de la 
vigilancia, el cual se informará al Consejo de Coordinación 
Local Oistrital ya la Sociedad Civil, a través de la págrna 
web institucional. 

Para un mejor desarrollo de sus actividades, Jos 
cinco (5) miembros representantes designarán a un (1) 
representante para la realización de las coordinaciones 
necesarias de efoctiv1zar sus actuaciones, y sus acuerdos 
y activjdades ordinarias se registrarán en un (1) Libro de 
Actas entregado por la Gerencia de Participación Vecinal 
al inicio de sus funciones y podrá ser soHcítado por dicha 
Gerencia, en cualquier etapa del Proceso. 

Titulo V 

Sobre el Consejo de Coordinación 
Local Distrltal de Mirafiores 

Artículo 15.- Conformación del Consejo de 
Coordinación Local Olstrital de Miraflores. 

El ConsejO de Coordinación Local Distrital de Miraflores 
estará conformado por: 

a) El Alcalde, quien lo preside, pudiendO deJ.egar la 
presidencia en el Teniente A!calda. 

b) Los nueve (9) regidores der Concejo Municipal. 
c) Los cuatro (4) representantes de la Sociedad Civil 

elegidos. 

Articulo 16.~ De los representantes de la Sociedad 
Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital. 

Los representantes de la Socíedad Civil son elegidos 
democráticamente, y ejercen sus cargos por un período 
de dos (2) afios. 

Articulo 17.~ Funciones del Consejo de 
Coordinación Local Oístrital. 

Son funCiones de! Consejo de Coordinación Local 
Distrlta! de MiraftorBS: 

a. Verificar que el Proceso de Formulación del 
Presupuesto Participatívo se sujete a lo establecido al 
Plan de Desarrollo Local Concertado de Miraffores 



b. Participar y promover, de forma activa, el Proceso 
dentro de sus competencias y atender a las convocatorias 
realizadas por el Equipo Técnico. 

c. Coordinar la incorporación de los proyectos de 
inversión en el presupuesto institucional correspondiente. 

d. Apoyar al Comité de Vigilancia en el cumplimiento de 
las acciones acordadas en el Presupuesto ParticipativO. 

e. Coordinar, a pedido del Comité de Vigilancia, las 
reuniones de trabajo necesarias. 

f. Otras funciones que le asigne el Concejo Municipal. 

Artículo 18.v Forma de -elección de los 
representantes de la Sociedad Cívil ante el Consejo 
de Coordinación local DistrftaL 

a. La cOnvocatoria a la elecci6n de fos cuatro (4) 
representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de 
Coordinación Local Dístrital se ejecuta mediante Decreto 
de Alcaldía. 

b. La Gerencia de Participación Vednal, responsabte 
del Libro de Registro Único de Organtzaciones Sociales, 
publicará el Padrón Electoral en la página web institucional 
de la municipalidad, dentro de los diez (1 O) días de emItido 
el Decreto de Alcaldía correspondiente. 

Los representantes de las Organizaciones Sociales 
podrán inscribír a sus candidatos hasta diez (1ú} días 
hábiles después de publicado el Padrón Electoral. 

c. Las impugnaciones a las candidaturas se 
presentarán ante la Gerencia de Participación Vednal, 
dentro de los dos (2) días hábiles posteriores al cierre 
de inscripciones de candidaturas. Al término de dicho 
plazo, la mencionada Gerencia contará con dos (2) días 
hábiles para resolver las impugnaciones, emitiendo la 
resoluci6n correspondiente, la misma que tiene caracter 
de irrecUfrible. 

Artículo 19.~ Del Proceso Electoral. 
El Comité Electoral del proceso de elección de los 

cuatro (4) representantes de la Sociedad Civil ante el 
Consejo de Coordinación Local DistritaJ está confúnnado 
por: 

- Gerente de Participación Vecinal, quien lo preside, 
- Gerente de Desarrollo Humano, y 
- Gerente de Planificación y Presupuesto 
llenen derecho a votar los representantes de las 

organizaciones sociales ínscritas en el Registro Único 
de Organizaciones Sodales. El día de su elección, a la 
hora programada, los representantes presentes en el aclo 
electoral recibirán una cédula de sufragio donde emitirán 
su voto hasta por cuatro (4) candidatos de su preferencia. 
Luego del e$Cfl.ltinio serán proclamados los cuatro {4) 
representantes de la Sociedad Civil que logren !a mayor 
cantidad de votos, anle el Consejo de Coordinación Local 
Distrital. En caso de empate, se repetirá la votación entre 
los candidatos empatadOS. 

El Comité Electoral publicara los resultados y las 
Actas de Asistencia al proceso en portal institucional de 
la Munidpalidad de Mirafiores, en un plazo no mayor 
de dos (2) días Mbiles luego de producida la efección y 
proclamación. 

Artículo 20.~ De la instalación y funcionamiento del 
Consejo de Coordinación local Olstrital. 

8. El Consejo de Coordinación Local Distrital de 
Miraflores se instalará cuando así lo convoque el Alcalde 

b. El Consejo de Coordinación Loca! Oistrital de 
Miraflores se reune de manera ordinaria dos (2) veces 
al afio, y extraordinariamente cuando as¡ lo convoque el 
Alcalde. 

c, El quórum de las sesiones se establece con la mitad 
más uno {1} de sus miembros. De no alcanzar el ql.lórum 
reglamentario, se realizará una nueva convocatoria en 
los siguientes treinta (30) minutos, iniciándose con !os 
integrantes que estuvieran presentes. 

d. Los acuerdos que adopte el Consejo de Coordinación 
Loal! Distrltal de Miraftores se obtendrán mediante 
votación mayOlitaria entre sus integrantes. El Alca!de 
tiene voto dirimente en la aprobación de los acuerdos. 

e. Los representantes de la Sociedad Civil dentro del 
Consejo de Coordjnación Local Distrital de Miraflores 
en ningún caso percibirán dietas, viáticos u otro tipo de 
astgnación de parte de la municipalidad, 

Título V! 

Del Proceso de Formulación del Presupuesto 
Participativo 2012 

Artículo 21.- Fases del Proceso de Formulación del 
Presupuesto Participativo 2012, 

a. Preparac16n. 
b, Concertación, 
c. Coordinación. 
d. Formalización 

El Proceso de! Presupuesto Participativo para el Mo 
Fiscal 2012 se desarrollará de acuerdo al Cronograma 
de Actividades, que obra en el Anexo 1 y que es parte 
integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo 22.a Preparación 
La fase de Preparación de! Proceso estará a cargo 

del Equipo Técnico, y comprende la ejecución de las 
acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, 
identificación y capacitación de los agentes participantes 
para el adecuado desarrollo del proceso; según como 
sigue: 

a. Durante el Proceso del Presupuesto.Participativo se 
desarrollarán mecamsmos de comUnicaCIón a fin que la 
pobladón se encuentre debidamente informada sobre los 
avances y resultados del Proceso, para Jo cual pueden 
utilizar los diversos medios de comunicación, inc!uyendo 
los portales electrónicos, entre otros. 

b. La sensibilización es de- suma importancía para 
promover la partídpación responsable de la soCledad 
civil organizada en la gestión de! desarrollo loca! y el 
compromiso que deben asumir en las decisiones que se 
tomen. Es necesario que la sociedad civil se involucre en 
el proceso, con la finalidad Que su participadón contribuya 
al desarrollo locaL 

c. La convocatoria, donde la municipal¡dad en 
coordinadón con su Consejo de Coordinación emplaza 
a la población organizada a participar en el Proceso de! 
Presupuesto Participativo, haciendo usos de los medios de 
comunicación adecuados para el ámbito de su jurisdicción 
a fin de garantizar una cOfrecta y eficiente comunicación 
con los Agentes Participantes. 

d. La identificación y registro de Agentes Participantes 
a través de formas de registro de los mlsmos, quienes 
deben ser designados o elegidOS por las organizaciones a 
las cuates pertenecen. 

e. Capacitación de Agentes Participantes, mediante 
taneres de capacttación y programas de desarrolfo de 
capacidades para éstos. Las capacitaciones deben 
ser permanentes, ajustándose a las necesidades y 
características de la población del distrito. 

Articulo 23.~ Concertación 
En esta fase se reúnen el Equipo Técnico y la 

Sociedad Civil para desarrollar un trabajo concertado de 
diagnostiCO, IdentifIcación y priorízación de resultados 
y de proyectos de inversión que contribuyan al togro de 
resultados a favor de la población, sobre todo de aqueUos 
sectores oon mayores necesidades de servicios básicos. 
Se desarrollarán acciones tates como; 

a. Desarrollo de Talleres de Trabajo; constituyen 
reuniones de trabajo a través de los cuales se 
desarro!larán las distintas acciones conducentes a 
la identificación de problemas relevantes del distrito, 
alternativas de solución, priorización de resultados, 
proyectos de inversión y compromisos de la 
municipalidad y de!a Sociedad Civil. El Equipo Técnico 
os el encargado de brindar apoyo para la realización de 
los tafleres de trabajo, debiendo preparar la información 
necesaria y consolidar sus resultados para ta posterior 
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evaluación técnica de las propuestas de inversión 
resultantes del proceso, de acuerdo a la Matriz de 
Prtorización de Proyectos del Presupuesto Participativo 
2012, que obra en el Anexo 2, como parte integrante 
de la presente norma, para ser consideradas en el 
Presupuesto Institucional. 

La consolidación de los resultados del proceso se 
realizará bajo el siguiente esquema: 

~ Actualización del diagnóstico situacional, orientado 
fundamentalmente a mejorar las condiciones de vida de la 
¡::úblaclón, medida a través de los resultados deflmdos en 
los programas presupuestales y otros que se consideren 
críticos en el distrito. 

m Selección de tos de proyectos viables y que estén 
orientados al logro de resultados priorizados, que 
respondan a !as Garf;3cterísticas de impacto distrita! 
definidos en el Decreto Supremo N" 097~2009-E¡: y sus 
modificatorias. 

HRecopilación y preparación ds'. 

Plan de Desarrollo Concertado * avance en su 
ejecución. 

Detalle de los proyectos priorizados en el Proceso de! 
Presupuesto Participativo de! año anterior, diferenciando 
los que fueron considerados y los que no fueron inCluidOS 
en el Presupuesto Institucional, indicando el motivo por el 
cual no fueron considerados. 

Ejecución de! Programa de Inversiones, aprobados en 
el Presupuesto Institucional. 

RelaCión de Proyectos de Inversión ejecutados el afio 
anterior. 

Monto de inversión que la municipalidad destinará al 
Proceso del Presupuesto Particlpativo, 

Informe de los compromisos asumidos por la Sociedad 
Civil en procesos participativos anteriores y su nivel de 
cumplimiento. 

Situación de los principales puntos de atención del 
ciudadano en la prestación de los bienes y servidos 
púbUcos (producto). 

b. Formalización de Acuerdos y Compromisos del 
Presupuesto Participatlvo; se deberán reallzar las 
siguientes acciones: 

~ El Equipo Técnico elabora el Acta de Acuerdos y 
Compromisos del Presupuesto Partídpativo, 

~ El Alcalde, o a quien delegue, presenta Jos resultados 
de! Presupuesto Partidpativo, consolidados en el Acta de 
Acuerdos y Compromisos, a jos Agentes Participantes 
para su consideración y aprobación final 

- Los miembros del Concejo de Coordinación Local 
Distrita! presididos por el Alcalde y demás Agentes 
Participantes, formalizan los acuerdos suscribiendo el 
Acta de Acuerdos y Compromisos, ta que debe contener 
las firmas de todos los Agentes Participantes 

~ Conformar el Comité de Vigilancia, teniendo en 
cuenta fa dispueslo en los artículos 13 y 14 de la presente 
Ordenanza. 

Articulo 24. H Coordinación 
Los mecanismos de coordinación y consistencia 

presupuestaria entre la Municipalidad de Miraflores 
y el Gobierno Local Provincial, en materia de gastos 
de inversión, respetando competencias y procurando 
economfas de escala y concertación de esfuerzos, se 
realizará de existir proyectos de inversión pública del 
ámbito metropolitano. 

Artículo 25.- Formalización 
Los Acuerdos y Compromisos del Proceso 

de FormuJ.ación del Presupuesto Paliicipativo se 
forma!ízarán en sesión ordinaria programada del Consejo 
de Coordinación Local Distrital, en la cual el Presídente 
de! Equlpo Técnico deberá sustentar todas las actiVidades 
ejecutadas en el marco de! Proceso, así como también 
del Cronograma de Ejecución de los Proyectos par~ 
el próximo año fiscal. 'fodos los proyectos aprobados 
deberán ser ¡ncluidos en 81 Presupuesto Instituctonal 

para el Año Fiscal 2012, para su aprobación por parte del 
Concejo Municipal. 

Aslrnismo, la Gerencia de Obras y Servicios Públicos 
elaborará un cronograma de ejecución de proyectos que 
deberá ser puesto a disposidón del Comité de V¡gHancia 
y Concejo de Coordinación Loca! Distrital, así como de! 
Concejo Municipal. 

Artículo 26. H Perfeccionamiento Técnico de 
Proyectos 

Si en la etapa de ejecución, alguno de [os Proyectos 
PriorízadOs en el Presupuesto Participativo no puede ser 
ejecutado, el Alcalde dispondrá el reemplazo de dicho 
proyecto por otro, previo Informe Técnico elaborado para 
tal fin por la Gerencia de Pfanificación y Presupuesto. 
El reemplazo del proyecto se realizará de acuerdo a 
la escara de prioridades concertada. Cabe señalar que 
estas acciones deben contar con el conocimiento de! 
Consejo de Coordinacl6n Local Distrital y el Comité de 
Vigilancia. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo Primero,- ENCARGAR a la Gerencia 
MUnicipal, Gerencia de Planificación y Presupuesto; y 
Gerencia de Participación Vecinal, el cumplimiento de 
la presente Ordenanza, así como velar por el estricto 
cumplímiento de los fines de Iftl misma. 

Artículo Segundo.~ FACULTESE al Alcalde dict<3f las 
medidas complementarias necesarias, mediante Decreto 
de Alcaldía, para la adecuada aplicación de la presente 
Ordenanza, que se efectuará previo Informe del Equipo 
Técnico del Proceso de Formulación del Presupuesto 
Participativo. 

Articulo Tercero.~ ENCARGAR a la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto, a través de la Subgerencia de 
Presupuesto, 1<3 elaboración de! documento del Proceso 
de Presupuesto Participativo y el registro en el Aplicativo 
Informático de! Ministerio de Economía y Finanzas de [os 
Proyectos Priorlzados en el Presupuesto Partiópativo 
2012. 

Articulo Cuarto,· ENCARGAR a la Secretaría General 
la publicación de! dispositivo que se aprueba, en el Diario 
Oficia! El Peruano; y a la Gerencia de Comunicaciones e 
¡magen Institucional, su pubHcación en el Portal del Estado 
Peruano {www.peru.gob.pe). y en el porta! institucional 
de la entidad (www.miraflores.gobpe).asicomo de los 
Anexos 1 y 2 que forman parte integrante de !a presente 
Ordenanza. 

Artículo au¡nto.~ DEJAR SIN EFECTO la Ordenanza 
N" 304-MM de fecha 28 de mayo de 2009, as! como 
cualquier otro disposíUvo que se oponga a la presente 
Ordenanza. 

POR TANTO; 

Regístrese, comuníquese, pubJíquese y cumplase. 

JORGE MUÑOZ WELlS 
Alcalde 
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Reglamentan el Proceso del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados 
para el Ejercicio Fiscal 2012 

ORDENANZA N" 312- MDSMP 

San Martín de Porres, 28 de junio de! 2011. 

El ALCALDE DEL DISTRITO DE SAN MARTIN 
DE PORRES 


